
CATEGORÍA DEPORTE Y SALUD TAGS BIENESTAR 

MEJORA de ZONAS ESTANCIALES de USO PÚBLICO

Se propone la concertación de mecanismos de
colaboración publico privada mediante patrocinio para la
financiación compartida de acciones diversas de mejora
en zonas estanciales de los distritos, tanto infantiles, como
fisioterapéuticas, deportivas, para mayores o de cualquier
otro carácter.

El objetivo de las acciones de mejora a realizar será
propiciar el uso ciudadano de los espacios públicos y
desarrollar la convivencia, la actividad saludable y la
calidad de vida en los barrios.

El patrocinio ofrece en este ámbito la posibilidad de que
la marca patrocinadora tenga una visibilidad
proporcional a su aportación en dichos espacios o en
otros ámbitos de interés mutuo que el acuerdo
específicamente contemple.

El Ayuntamiento, a través de sus órganos responsables, Se

El órgano gestor municipal planificará y dirigirá en todo
caso el proceso y las actuaciones de mejora conforme a la
normativa aplicable, pudiendo ser el patrocinio propuesto
de carácter material, de ejecución o en especie, o bien
económico, mediante aportación al presupuesto público.

Las intervenciones patrocinables pueden ser:

• Actuaciones de mantenimiento y reposición de
elementos deteriorados del mobiliario, pavimentos y
entorno vegetal, entre otros.

• Actuaciones de Inversión para la creación y/o
mantenimiento de nuevos espacios y la dotación de
elementos y servicios en zonas estanciales de uso
público.

LOCALIZACIÓN 

Varias localizaciones

PÚBLICO 

Todos los públicos

FECHA 

Todo el año 2026

ASISTENCIA / 
IMPACTOS 

+1MM

DIVERSOS DISTRITOS DE LA CIUDAD DE MADRID 

CONTACTOS 

OFICINA DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y 
PARTICIPACIÓN EMPRESARIAL
 JAVIER LOIS

+34 646 011 766 / 91 480 46 22

patrocinios@madrid.es 

• Imagen de marca patrocinadora durante la actuación de mejora

• Disponibilidad de espacios para desarrollo de acciones efímeras

• Presencia de marca en materiales de la instalación (pavimentos,
vallados, etc) previa validación/homologación

• Presencia/ reconocimiento en actos institucionales de apertura/puesta
en servicio a nivel de Distrito

• Mención de la colaboración en piezas de comunicación, RRSS y
medios institucionales a nivel de Distrito.

UNIVERSAL MCCANN
ANTONIO COBO

SPONSORSHIP MANAGER

+34 654 438157
antonio.cobo@e.mbcsww.com

VALORACIÓN DEL PATROCINIO
 

Desde 30.000€ 
EN METÁLICO 

PATROCINIO COMPARTIDO 

DISTRITO VARIOS 

EL AYUNTAMIENTO DE MADRID OFERTA A MARCAS Y EMPRESAS EL PATROCINIO DE

POSIBLES RETORNOS DEL PATROCINADOR  
En función de las aportaciones comprometidas por la marca patrocinadora mediante convenio, los retornos posibles podrán ser: 

ZONAS VERDES INFANCIA

CONTACTOS 

mailto:antonio.cobo@e.mbcsww.com
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